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Señores 
COMISARÍA DE FAMILIA - REPARTO 
Ciudad 
 
          
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2022-00333-00 

 Tipo de Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

 Demandante:  DORA PATRICIA GÓMEZ CASTAÑO 

 Demandado:  ALFONSO MANA ALARCÓN 

    
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha siete (07) de 
octubre del año dos mil veintidós (2022), me permito oficiarle remitiendo copia de 
la presente demanda, para que se sirvan verificar si se presentan situaciones de 
violencia familiar entre las partes (demandante y demandado), y de ser así se 
profieran las medidas de protección que sean necesarias 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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